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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

En la ciudad de cuenca, el día 31 de marzo de za1l, comparece por una
Parte eI señor, FRANKLIN GUILLERMO REMACHE QUEZADA, con cedula deidentidad No 0103361044, casado con la señora MARIA MARLENE
MACANOELA ERRAEZ, y por otra parte ra sr, cHRrsrAN GEovANNy
AREVALO iLLE$CAS, cüt1 ñtimer$ 'dé ttsdurá ñrc1'05344766, ée"üEtériá¡1CIg,
mayCIres de edad, capaces ante la ley para celebrar toda clase de actos y
contratos; y domiciliados en la ciudad de Cuenca, sujeta a las síguientes
clausulas:

FffinñERA: ANTECEDENTE§.- Ei séñor, FRANKLIN GuTLLERMü REnñACHE
QUEZAD-A es propietario de 100 acciones de un dólar cada acción de laCOMPAÑA ANONIMA DE TRANSPORTE§ DE CARGA PE§ADA
CAFRAVOR, compañía que se encuentra con domicilio en la ciudad de
Cuenca.

sEGuNDo: Et señor, FRANKLTN cutLLERMo REMACHE QUEZADA
transfiere la cantidad 10 acciones que re pertenece como socio de Ia
COMPAÑH ANONIMA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA CAFRAVOR
eon tros benefieioa a un pueata de trabaja

Las partes comparecen en forma conjunta a comunicar este particular a la
Gerencia al fin de que preceda a registrar en el libro de acciones y accionistas
al socio.

TERCER0: et cesionario sr, cHRrsTrAN GEovANNy AREVALO TLLESCAS
acepta la cesión de derechos y acciones motivo del presente contrato.

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puesta al pie del presente
documento, y firman por triplicado. '- - -.-' r

;HE Q. MARIA MARLENE MACANCETá E.

CEDENTES

CH RISTIA¡ 6 ESY-AÑí¡ÍaÉEVALO I LLESCAS

,. _-"...:;,.-
FRANKLIN GUILLERMO REMACHE Q.

CE§IONARIO



ffi cERT¡FlcaDo oE pRE*H?aetúH /ñ\
*.*8 ".* 

tq:tF-st-='É*T1?-'-r eñc$

i:rr:::.@6&S¡":
;r -§ás' ..,

rr...rr.::':: ll:r.i.i

.i:it:ril , :':li:li

áG
ffi.:

=#
-;=
-
-
: ii=\lF-á:,: E

#;

CEBÍIFIOAEO DE PRE§EHTAGTóX ./4.
#Jes3oE-EfiÚ€F:s8l: GÉCÉl' l"; *E ÉÉ-sÉ-l*= *§5;

t:{{-;:éG*=!illf -. -á ,
CÉDUL.A

ffi&4t



  

  

  

  

  

  

  

 


